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II.- SINOPSIS 

Prohibir la publicidad digital que esté dirigida a niñas, niños y adolescentes y que fomente el consumo de alcohol, 
tabaco, apuestas, productos perjudiciales para la salud o que perpetúe estereotipos discriminatorios. Mandatar que 
las plataformas digitales consideradas bajo una clasificación de riesgo y alto riesgo, como las redes sociales, los 
videojuegos en línea y los servicios de streaming, deberán establecer mecanismos obligatorios para la verificación 
de la edad de sus usuarios y operarán, bajo la consigna de las autoridades. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de protección a menores en el acceso digital. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo undécimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
adicionan los artículos 50 Bis, 50 Ter, 50 Quater, 
50 Quinquies y un párrafo segundo al artículo 101 
Bis 2 todos de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para la protección de 
menores en el acceso digital 
 
Artículo Único. Se adicionan los artículos 50 Bis, 50 
Ter, 50 Quater, 50 Quinquies y un párrafo segundo al 
artículo 101 Bis 2 todos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para la 
protección de menores en el acceso digital, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 50 Bis. Queda estrictamente prohibida la 
publicidad digital que esté dirigida a niñas, niños 
y adolescentes y que fomente el consumo de 
alcohol, tabaco, apuestas, productos perjudiciales 
para la salud o que perpetúe estereotipos 
discriminatorios. 
 
Artículo 50 Ter. Las plataformas digitales que 
oferten la prestación de servicios dirigidos para 
menores deberán contar con un sello de 
certificación digital vigente y seguro para este 
grupo etario, el cual será emitido y supervisado 
por la autoridad y competente. Este requisito es 
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Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho al acceso y uso seguro del Internet como medio 
efectivo para ejercer los derechos a la información, 
comunicación, educación, salud, esparcimiento, no 
discriminación, entre otros, de conformidad con el 
principio de interdependencia, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
 

fundamenta e indispensable para operar y prestar 
sus servicios dentro del territorio nacional. 
Artículo 50 Quáter. Las plataformas digitales 
consideradas bajo una clasificación de riesgo y 
alto riesgo, como las redes sociales, los 
videojuegos en línea y los servicios de streaming, 
deberán establecer mecanismos obligatorios para 
la verificación de la edad de sus usuarios y 
operaran, bajo la consigna de las autoridades. 
Estas plataformas deberán informar 
mensualmente a la autoridad reguladora sobre 
sus actividades, suscriptores, las medidas y 
controles establecidos y el cumplimiento de estas 
medidas. 
 
Artículo 50 Quinquies. La Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes llevará 
a cabo campañas de concientización pública y de 
información bimestrales, enfocadas en los riesgos 
digitales y los derechos de los menores en el 
entorno de internet. 
 
Artículo 101 Bis 2. ... 
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No tiene correlativo 
 

Las autoridades competentes llevarán a cabo 
estrictas acciones destinadas a asegurar que las 
plataformas digitales proporcionen privacidad, 
seguridad y protección de todos los datos que se 
proporcionen en la prestación de los servicios, de 
manera que se salvaguarde el desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes. Además, se 
buscará prevenir la apología del delito, 
garantizando así el principio del interés superior 
de la niñez. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Las plataformas digitales contara con un 
plazo de doce meses, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para obtener la certificación 
digital segura, la cual es necesaria para su 
funcionamiento. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá emitir 
el reglamento correspondiente en un plazo de noventa 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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